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S U M A R I O
Decreto núm. 135.— Concediendo 

los beneficios de la libertad con
dicional a l os penados que se 
cita.

Decreto 1 3 6 .-  Nombrando Dele
gado de Hacienda de la provin
cia de Alava a D. José Ordo ño 
y L. de Vallejo, Jefe de Admi
nistración de primera clase del 
Cuerpo Pericial de Contabilidad.

Decreto 137.— Disponiendo la in
corporación a filas de los Jefes, 
Oficiales y Clases de tropa o 
asimilados que se encuentren en 
situación de retirados a virtud 
de los Decretos de 25 y 29 de 
abril de 1931.

Orden 210.— Autorizando a las

Jefaturas de Obras Públicas a 
disponer de los créditos ya co
brados con destino al paro obre
ro , para aplicarlos a la repara
ción de puentes o de obras ur
gentes.

Orden 211. — Concediendo fran
quicia postal a los Centros para 
servicio de información a las fa 
milias de los combatientes y  a 
la Cruz Roja.

Orden 212.— Confiriendo el man
do del Regimiento de Artillería 
número 3, de guarnición en San 
Sebastián, al Coronel de la mis
ma Arma D. Alfonso Velar de 
Aniete.

Orden 2 1 3 .— Aprobando la hbai- 
litación para el desempeño del 
cargo del empleo inmediato su

perior, hecho a favor del Te
niente Coronel de Infantería 
D. José de los Arcos Fernández 
y Capitán de la misma Arma 
D. Rafael Tejero Saurina.

Orden 214-. — Declarando apto 
para el ascenso al Oficial terce
ro del Cuerpo de Oficinas Mili
tares, D. Felipe Luis Baile Li
so n.

Orden 215 .— Concediendo los pre
mios de efectividad que se indi
can al personal del Ejército que 
figura en la relación que se in
serta.

Orden 2 1 6 .— Concediendo los suel
dos que se indican al personal 
del Cuerpo Auxiliar Subalterno 
del Ejército que figura en la re
lación que se inserta.

PRESIDENCIA DE LA JUNTA 
DE DEFENSA NACIONAL

D ecreto núm . 13 5
Vistas las propuestas de liber

tad condicional procedentes de 
las Prisiones Central de Burgos 
y provinciales de Vitoria y Avila 
a favor de los penados que al 
final se citan, y teniendo en cuen
ta que tales propuestas, tanto en 
su fondo como en su forma, se 
ajustan a lo establecido en los 
artículos ciento uno y ciento dos 
del Código Penal, cuarenta y 
seis y siguientes del Reglamento 
de servicios de Prisiones de ca
torce de noviembre de mil no
vecientos treinta y Decreto de 
veintidós de noviembre de mil 
novecientos treinta y dos, adap
tados a las circunstancias actua
les por Decreto número ciento 
treinta y cuatro "de la Junta de
Defensa Nacional, como Presi- <*> 1

dente de la misma y con su 
acuerdo,

Vengo en conceder ios bene
ficios de la libertad condicional 
a los penados siguientes: 

Joaquín Hernando Muñoz, re
cluso de la Prisión Central de 
Burgos.

Pascual Ibarguchi Aguirrega- 
biria, recluso en la Prisión pro
vincial de Vitoria.

Dado en Burgos a veintiocho 
de septiembre de mil novecien
tos treinta y seis. =  MIGUEL 
CABANELLAS.

Decreto núm. 136 .
Com o Presidente de la Junta 

de Defensa Nacional y de acuer
do con ella,

Vengo en nombrar Delegado 
de Hacienda en la provincia de 
Alava, a D. José Ordoño y L. 
de Vallejo, Jefe de Administra
ción de primera clase del Cuer

po pericial de Contabilidad del 
Estado.

Dado en Burgos a veintiocho 
de septiembre de mil novecien
tos treinta y seis. =  MIGUEL 
CABANELLAS.

Decreto núm. 137.
Com o Presidente de la Junta 

de Defensa Nacional y de acuer
do con elia, vengo en decretar:

Primero. Todos los Jefes, 
Oficiales y Clases Me tropa o 
asimilados que se encuentren en 
la situación de retirados con 
arreglo a ■los Decretos de veinti
cinco y veintinueve de abril de 
mil novecientos treinta y uno 
(C olección  Legislativa número 
ciento noventa y cinco y dos
cientos nueve), veintitrés de ju
nio del mismo año (C olección  
Legislativa  número tresciéntos 
ochenta y nueve) y complemen
tarias, efectuarán su incorpora-
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ción a filas para prestar servicio 
activo en las Unidades, Centros 
o Dependencias a que por la 
Autoridad militar divisionaria 
fueren destinados.

Segundo. Los jefes, Oficia
les y Clases de tropa de esta si
tuación que hubieren cumplido la 
edad reglamentariat para el reti
ro en los empleos que disfrutan, 
así como aquellos que por su 
estado de salud no puedan des
arrollar la actividad necesaria en 
el ejercicio de mando de tropas, 
serán empleados en cargos bu
rocráticos precisamente.

Tercero. Los Gobernadores 
militares informarán a los Gene
rales de las Divisiones sobre la 
conducta observada por cada 
uno desde los primeros momen
tos del movimiento salvador de 
España.

Dado en Burgos a veintiocho 
de septiembre de mil novecien
tos treinta y seis. =  MIGUEL 
CABANELLAS.

ORDENES
D el 2 3  d e  s e p tie m b re  d e  1 9 3 6

210
La necesidad de atender con 

suma urgencia al restablecimien
to de la continuidad de las ca
rreteras en las provincias que va 
ocupando el Ejército nacional, 
exige que a retaguardia de! mis
mo acudan, en cumplimiento de 
la Orden de ia junta de Defensa 
Nacional de 28 de julio de 1936, 
las Jefaturas de Obras Públicas 
de las provincias próximas a la 
reparación de los daños causa
dos, especialmente de los puen
tes volados.

Y con objeto de que dichas 
Jefaturas dispongan inmediata
mente de los créditos necesa
rios, y teniendo en cuenta que 
los referentes al paro obrero 
puede el Gobierno, con arreglo 
al artículo quinto de la ley, cam
biarlos de destino, la Junta de 
Defensa Nacional ha tenido a 
bien acordar:

Artículo primero. Se autori
za a las Jefaturas de Obras Pú
blicas a disponer de los créditos 
ya cobrados con destino al paro 
obrero, de obras no comenzadas

o que puedan diferirse a juicio 
del Ingeniero Jefe del servicio, 
para destinarlos a la reparación 
de puentes o de obras urgentes 
que constituyan solución de con
tinuidad en su provincia o en 
otras próximas que vaya ocu
pando el Ejército Nacional y que 
por su situación resulten mo
mentáneamente aisladas de la co
rrespondiente Jefatura de Obras 
Públicas, debiendo, en este últi
mo caso, aprobar la determina- 

xión el Consejo inspector.
Artículo segundo. Una v ez  

restablecido el funcionamiento 
de los Centros directivos, las 
Jefaturas de Obras Públicas que 
hubieren utilizado créditos de 
esta naturaleza, remitirán los 
justificantes de los mismos, con 
una memoria explicativa,. propo
niendo la transferencia definiti
va de. créditos, con arreglo al 
artículo. 5.° de la Ley de paro 
obrero de 25 de junio de 1935, 
o iniciando la petición de uno 
nuevo que atienda a esta nece
sidad, con objeto de que la S u 
perioridad resuelva.

En el caso de que los créditos 
fuesen empleados en provincia 
distinta de aquella a que fue
ron consignados, procederá sean 
reintegrados a la misma por la 
Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia en que se realizaron 
las obras urgentes de solución 
de continuidad, siempre que di
cho centro disponga de fondos 
de igual carácter o de conserva
ción de carreteras. Solamente, 
cuando este reintegro no sea 
factible, se podrá hacer la pro
puesta de petición de crédito o 
transferencia indicada en el pá
rrafo anterior. En el caso de 
reintegro, la Jefatura de Obras 
Pública's que lo hubiere realiza
do iniciará la tramitación de 
transferencia definitiva de los 
créditos o de habilitación del 
necesario.

Por la junta de Defensa Na
cional. Federico Montaner.

211
La Junta de Defensa Nacional 

ha acordado conceder franquicia 
postal a ¡os Centros para servi
cio de información que se orga
nicen, con el asenso de ella, al 
objeto de facilitar a las familias 
de los combatientes noticias de

éstos; sin que en modo alguno 
pueda ser utilizado ese benefi
cio para otros fines que los re
lacionados con dicho servicio de 
información, de lo que, bajo su 
responsabilidad, cuidarán con to
do rigor las personas encarga
das de su dirección en cada lo
calidad.

Asimismo ha resuelto la Junta 
de Defensa otorgar aquella exen
ción a la Cruz Roja, siempre que 
en el sobre figure el sello de la 
Institución y para asuntos pecu
liares de su cometido, en los 
mismos términos antes enuncia
dos.

Por la Junta de Defensa Na
cional, Federico Montaner.

212
La Junta de Defensa Nacional, 

por resolución de esta fecha y a 
propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral del Ejército del Norte, ha 
acordado conferir el mando del 
Regimiento Artillería Pesada nú
mero 3, en San Sebastián, a! 
Coronel de la misma Arma, don 
Alfonso Velarde Arríete.

Por la Junta de Defensa Na
cional, Federico Montaner.

213
La Junta de Defensa Nacional, 

por resolución de esta fecha, ha 
acordado aprobar la habilitación 
para desempeñar el cargo co
rrespondiente al empleo supe
rior inmediato, hecha por el Ex
celentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Norte, a favor del 
Teniente Coronel de Infantería 
D. José de los Arcos Fernández 
y Capitán de la misma Arma 
D. Rafael Tejero Saürina.

Por la Junta de Defensa Na
cional, Federico Montaner.

214
La junta de Defensa Nacional, 

por resolución de esta fecha, ha 
acordado declarar apto para el 
ascenso, cuando por antigüedad 
le corresponda, al Oficial terce
ro del Cuerpo de Oficinas Mili
tares, D. Felipe Luis Baile Li- 
són, con destino actualmente en 
la Segunda División, el cual es
tá comprendido en la Ley de 14 
de marzo de 1934 (Diario Ofi
cial, núm. 136).

Por la Junta de Defensa Na
cional, Federico Montaner.



Boletín Oficial de la Junta de Defensa Nacional de España.—Burgos 29 septiembre 1936.— Número 31

Del 24 de septiembre de 1936

215
La Junta de Defensa Nacional, 

por resolución de esta fecha, ha 
acordado conceder los premios 
de efectividad que se indican, al 
personal del Ejército que figura 
en ¡a siguiente relación, que’co
mienza con D. Andrés Rivera de 
la Portilla y termina con D. Juan 
Vázquez Rodríguez, por hallarse 
comprendidos en la circular de 
24 de julio de 1928 (C. L. núme
ro 253).

Por la Junta de Defensa Na
cional, Federico Montaner.

% * #

RELACION QUE SE CITA 

Cuerpo de Estado Mayor.

Comandante D. Andrés Rive
ra de la Portilla, de la Sección 
Topográfica de la quinta Divi
sión, 1.600 pesetas, a partir de 
1.° de octubre de 1936.

Capitán D. Luis Aparicio Mi
randa, de la Comandancia Mili
tar de Baleares, 1.000 pesetas, a 
partir de 1,° de julio de 1936.
-  infantería.

Teniente Coronel D. Vicente 
Pelejero Lores, de la Com an
dancia Militar de Canarias, 500 
pesetas, a partir de 1.° de octu
bre de 1936.

Comandante D. Roque Pala
cios Qrañez, de la quinta Divi
sión Orgánica, 1.000 pesetas, a 
partir de 1 °  de septiembre 1936.

Otro: D. Ricardo García Po- 
veda, del Regimiento Infantería 
Bailén, número 24, 1.000 pese
tas, a partir de 1.° de septiem
bre de 1936.

Otro: D. Enrique Sanmartín 
Avila, de la quinta División O r
gánica, 1.100 pesetas, a partir 
de 1.° de octubre de 1936.

Otro: D. Pedro Sotelo Lló
rente, de la Caja de Recluta, 
número 37, 1.100 pesetas, a par
tir de 1.° de octubre de 1936.

Capitán D. Lorenzo Machado 
Méndez, del Regimiento Infan
tería Tenerife, número 38, 1.600 
pesetas, a partir de l .° 'd e  sep
tiembre de 1936.

Otro: D. Ascensión Hernán
dez Risueño, del Regimiento In
fantería La Victoria, número 28, 
1.500 pesetas, a partir de 1.° de 
octubre de 1936.

Otro: D. Juan Fernández Vida, 
de la quinta División Orgánica, 
1.400 pesetas, a partir de 1.° de 
septiembre de 1936.

Otro: D. Jesús Ceballos Ra- 
martínez, de ¡a misma, 1.400 pe
setas, a partir de 1.° de octubre 
de 1936.

Otro: D. Carlos Argüelles T e 
jedor, del Regimiento Infantería 
Argel, número 27, 1.400 pese
tas, a partir de 1.° de octubre 
de 1936.

Otro: D. Cástor Manzanera 
Holgado, del Regimiento Infan
tería La Victoria, número 28, 
1.200 pesetas, a partir de .1,° de 
agosto de 1936.

Otro: D. Manuel de la Herrán 
y García de la Vega, de la Caja 
Recluta, número 13, 1.100 pese
tas, a partir de 1.° de agosto 
de 1936.

Otro: D. Ignacio Buitrago C o
lorado, del Regimiento Infante
ría La Victoria, número 28, 1.000 
pesetas, a partir de l . u de julio 
de 1936.

Otro: D. Lucas de Mingo Ra
mos, del mismo, 1.000 pesetas, 
a partir de 1.° de julio de 1936.

Otro: D. Manuel Cabanas Va
lles, del Colegio preparatorio 
militar de Avila, 1.000 pesetas, 
a partir de 1.° de octubre 1936.

Teniente D. Julio Pata Romo, 
del Regimiento Infantería La Vic
toria, número 28,. 1.300 pesetas, 
a partir de 1.° de septiembre 
de 1936.

Otro: D. Jesús Montes Martin, 
del mismo, 1.000 pesetas, a par
tir de 1.° de agosto de 1936.

Otro: D. Francisco Villa Sal
gado, del Regimiento Infantería 
Granada, número 6, 1.000 pese
tas, a partir de 1.° de agosto 
de 1936.

Otro: D. José Tormo Lobera, 
del mismo, 1.000 pesetas, a par
tir de l.° de agosto de 1936.

Otro: D. Aurelio González 
Lepe, del mismo, 1.000 pesetas, 
a partir de 1.° de octubre 1936.

Otro: D. Clemencio Guijarro 
Hiniesta, del Regimiento Infan
tería La Victoria, número 28, 
1.000 pesetas, a partir de 1.° de 
octubre de 1936.

Caballería.

Comandante D. Gregorio Mar
tin Dorado, del Regimiento C a 
zadores España, número 5, 1.100

pesetas, a partir de 1.° de agos
to de 1936.

Capitán D. Federico Alvaro 
Gómez, del mismo, 1.300 pese
tas, a partir de 1.° de octubre 
de 1936.

Otro: D. Leopoldo Díaz He- 
redia, del mismo, 1.100 pesetas, 
a partir de 1.° de septiembre 
de 1936.

Otro: D. Juan del Rio Bene
dicto, del mismo, 1.000 pesetas, 
a partir de 1.° de julio de 1936.

Otro: D. Pedro Cerdá M onta
ner, del mismo, 1.000 pesetas, 
a partir de 1.° de julio de 1936.

Teniente D. Cipriano Eróles 
Medina, del mismo, 1.000 pese
tas, a partir de 1.° de agosto 
de 1936. ’

Otro: D. Fernando Fernández 
Golfin, del Regimiento Cazado
res Castillejos, número 9, 1.000 
pesetas, a partir de 1.° de agos
to de 1936.

Artillería.

Capitán Q. Manuel Nandin 
Sobrino, de la Plana Mayor de 
la octava Brigada, 1.500 pese
tas, a partir de 1.° de octubre 
de 1936.

Otro: D. Pedro de la Pezuela 
García, del Parque de la sépti
ma División, 1.400 pesetas, a 
partir de 1.° de septiembre 1936.

Otro: D. Félix Arduengo G ar
cía, del mismo, 1.400 pesetas, a 
partir de 1.° de octubre de 1936.

Otro: D. Emilio Fraile Bejara- 
no, del Regimiento de Costa, 
número 2, 1.300 pesetas, a par
tir de 1.° de septiembre de 1936.

Otro: D. Miguel Ojeda Mu
ñoz, del Parque de la séptima 
División, 1.100 pesetas, a partir 
de 1.° de octubre de 1936.

Otro: D. Constantino Lobo 
Montero, del Regimiento de C os
ta, número 2, 1.000 pesetas, a 
partir de 1.° de agosto de 1336.

Otro: D. Luis Sánchez C an
tón, de la Plaña Mayor de la oc
tava Brigada, 1.000 pesetas, a 
partir de 1.° de agosto de 1936.

Teniente D. Julio Antón An
drés, del parque de la séptima 
División, 1.500 pesetas, a partir 
de 1.° de octubre de 1936.

Otro: D. Nazario Mansilla 
Hermoso, del mismo, 1.300 pe
setas, a partir de 1.° de octubre 
de 1936.

Otro: D. Alfonso Sánchez Vi-
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nerfa, del mismo, 1.300 pesetas, 
a partir de 1 .° de octubre de 1936.

Otro: D. José Uceda Valde- 
rrama, del mismo, 1.200 pesetas, 
a partir de 1.° de septiembre de 
1936.

Otro: D. Jorge Azores Mar- 
quina, del mismo, 1.200 pesetas, 
a partir de 1." de septiembre de 
1936.

Otro: D. José Arias Amado, 
de! regimiento de Costa, número 
2, 1.200 pesetas, a partir de 1.° 
de septiembre de 1936.

Otro: D. Felipe Vierna Velan
do, dei mismo, 1.200 pesetas, 
a partir de 1.° de septiembre de 
1936.

Otro: D. Alejandro Fernández 
Pérez, del mismo, 1.200 pesetas, 
a partir de 1.° de octubre.de 1936.

Otro: D: Pedro Moreno Mo
rales, de! mismo, 1.200 pesetas, 
a partir de 1.0 de octubre de 1936.

Otro: D. Cecilio García Vi- 
nués, de!,mismo, 1.100 pesetas, 
a partir de 1.° de seotíembre 
de 1936.

Otro: D. Manuel López Sors, 
dei mismo, 1.000 pesetas, a par
tir de 1.° de agosto de 1936.

Otro: D. Eladio Mille Ville
gas, dei mismo, 1.000 pesetas, 
a partir de 1.° ■ de octubre de 
1936.

Otro: D. Manuel Santos Gon-' 
zález, del mismo, 1.000 pesetas, 
a partir de Id’de octubre de 1936.

Otro: D. Manuel García Amor, 
del mismo, 1.000 pesetas, a par
tir de 1.° de octubre de 1936.

Otro: D. Manuel García Alva- 
rez, dei Parque de ia séptima 
División, 1.000 pesetas, a partir 
de 1.° de octubre de 1936.

Otro: D. José Andújar Espino, 
del undécimo regimiento ligero,
1.000 pesetas, a partir de 1.° de 
octubre de 1936.

Otro: D Juan Barinaga Fer
nández, de! mismo, 500 pesetas, 
a partir de 1,° de agosto de 1936.

Otro: D. Nicasio González 
Maroto, del mismo, 500 pesetas, 
a partir de 1 de agosto de 1936.

Ingenieros.

Coronel D. Mariano Lasala 
Llanas, de ia Comandancia de 
Obras de la quinta División Or
gánica, 500 pesetas, a partir de 
1.° de octubre de 1936.

Comandante D. Baldomero 
Buendía Pérez, de la misma,

1.000 pesetas, a partir de 1.° de 
agosto de 1936.

Teniente D. Pedro Bandrés 
Pescador, del Batallón de Zapa
dores Minadores núm. 5, 1.000 
pesetas, a partir de í.° de octu
bre de 1936.

Cuerpo jurídico.
Teniente Auditor de primera 

D. Gonzalo García Bravo, de la 
Fiscalía de la quinta División, 
500 pesetas, a partir de 1.° de 
octubre de 1936.

Otro: D. José María Dávila y 
Huguet, de la Fiscalía de la sex
ta División, 500 pesetas, a partir 
de 1 0 de octubre de 1936.

Sanidad Militar.
Teniente D. José Casaos Ca- 

rasa, de la segunda Comandan
cia de Sanidad Militar, 500 pe
setas, a partir de 1.° de octubre 
de 1936.

Oficinas Militares.
Oficial segundo D. Francisco 

Vida! Alós, del Centro de Movi
lización y Reserva número 14, 
1.100 pesetas a partir de 1.° de 
agosto de 1936.

Personal del material de Artillería.
Maestro de Fábrica D. Aurelio 

Fernández Alonso, de la Pirotec
nia Militar de Sevilla, 1.300 pe
setas, a partir de 1,° de octubre 
de 1936.

Otro: D. Pedro Buenestado 
Ruiz, de la misma, 1.300 pese
tas, a partir de 1,°' de octubre de 
1936.

Otro: D. José Roldán Rober, 
de la misma, 1.300 pesetas, a 
partir de 1.° de octubre de 1936.

Maestro de Taller D. Antonio 
Camacho Rodríguez, de la mis
ma, 1.300 pesetas, a partir de 
1.° de octubre de 1936.

Otro: D. Manuel Acebedo Sai- 
güero, de la misma, 1.300 pese
tas, a partir de 1.° de octubre 
de 1936.

Otro: D. Victor Jiménez de 
los Santos, de la misma, 1.300 
pesetas, a partir de 1.° de octu
bre de 1936.

Otro: D. Alfonso Martínez 
Ruiz, de la misma, 1.300 pese
tas, a partir de 1.° de octubre 
de 1936.

Cuerpos Subalternos de Ingenieros.
Ayudante D. Antonio Bravo

Colina, de la Comandancia de 
Obras de la quinta División, 
1.300 pesetas, a partir de 1.° de 
octubre de 1936.

Dibujante D. Antonio Gutié
rrez Miranda, de la misma, 1.300 
pesetas, a partir de 1.° de octu
bre de 1936.

Otro: D. Juan Vázquez Rodrí
guez, de la Comandancia ' de 
Obras de la Base Naval de El 
Ferrol, 1.300 pesetas, a partir de 
l . u de octubre de 1936.

216
La Junta de Defensa Nacional, 

por resolución de esta fecha, ha 
acordado conceder los sueldos 
que se indican a! personal del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército, que figuran en la adjun
ta relación, que empieza con don 
Baldomero Montago Martínez y 
termina con D Carmelo Paradi
nas Santos, por hallarse com
prendido en el artículo 7.° de la 
Ley de 13 de mayo de 1932: 
(D. O. núm. 114).

Por la Junta de Defensa Na
cional, Federico Montaner.

R E L A C I O N  QUE S E  C I T A

Celador de Obras Militares 
D. Baldomero Montago Martí
nez, de la Comandancia de 
Obras de la quinta División, 
7.500 pésetas, por 35 años de 
servicio, a partir de 1,° de agos
to de 1936.

Otro: D. Cándido Montago 
Martínez, de la misma, 7.000 pe
setas, por 30 años de servicio, a 
partir de 1.° de septiembre de 
1936.

Auxiliar Administrativo D. Pe
dro Serret Escorihuela, de la Co
mandancia de Obras de la Base 
Naval de El Ferrol, 6.500 pese
tas, por 25 años de servicios, a 
partir de í.° de octubre de 1936.

Maestro Sillero D. Domingo 
Molina Blanco, del Regimiento 
Cazadores de Castillejos, núme
ro 9, 5.500 pesetas, por 20 años 
de servicio, a partir de 1.° de 
agosto de 1936.

Maestro Guarnicionero don 
Carmelo Paradinas Santos, del 
décimocuarto Regimiento de Ar
tillería, 5.000 pesetas, por 15 
años de servicio, a partir de 1.° 
de octubre de 1936.


